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PECIOS Y PUNTO OE SUSCRIPCION 

’hfi.gfiik-nfosde Is provincia. Año 60 peseíss
■i teste Iftitiirt 16 : smietiri so; «o •
il*: > 22‘60; » 46; » 90 •

L« laeeripcionas, cuyo pego es adelantado, se 
• ¡licitarán en la Snbdlreoción el Hoeplolo Pro 
lacisl, iita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 

■ W; donde deberá dirigirse toda la correspon
da administrativa referente al Boletín.
-«defuera podrán hacerse remitiendo el importe

•y C-iropostai o Letra de fácil cobro.
Ui carias que contengan valores deberán ir cerlltb 

«flliydi igidas a nombre del citado Subdirector.
Lox números que se reclamen después de transcu- 

’ldoi cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rán al precio de venta, o sea a 36 céntimos lo» 

< enrriente y a «B los de anteriores.

PRECIOS ÜK LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Ai origina 

acompañará un sello móvil de 50 céntimce por cada 
inserción

Los anuncios obligados ai pago, sólo se insertarán 
previo abono g  ..jando baya persona en la capital 
que responda de est j.

La* inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
«ador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla 
del Roletin respectivo como comprobante, sien 'o de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejero» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la imprenta 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DEU PROVINCIA DE ZASASOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obii?an 6° Península islas adyacentes, Canarias y te- 
«a »n ue ^rica sf-jetoa a la legislación peninsular, a loa veinte dias 
•bllj Promu^aoíón, si «n «o dispusiese otra cosa. (Código

fiovi del Gobierno son obligatorias para la capital de 
iín .noia desde que ee publican oficialmontG en ella, y desdo cuatro 

los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioa reciban exte 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su oncuadornación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
S' M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. k 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. d Príncipe de 
^i68 c Infantes y demás personas de ¡a Augusta Rea! 

,l,a continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 29 marzo 1925).

SECCIÓN PRIMERA

•'toHIEWIA DHL lllliELTlHHO MILI™
EXPOSICION

tl Terminado el cometido de la Junta para . 
yect U^° del Ciédito agrícola, cristalizado en el pro- ¡ 
del R ^‘^idvo que, en cumplimiento del artículo 5.° : 
th,.i decreto de 29 de octubre de 1923, ha for- .

Y remitido para su aprobación, por el que 
CbnT6 ^cial elogio, el Gobierno ha examinado . 
^ient atención debida y recogido en él material su- . 
^def ^ara f°rmar Ia contextura general del mo
to a Uncionar la Institución, pero descartando cuan- 
^secjrCZCl como negocio bancario, que con el mejor

^oixme la expresada Junta, por no estimarse 
No POnde a la finalidad que el Gobierno se pro
Va COmo quedaba bien claramente definido en el

Ten' dccrct0 de 29 de octubre de 1923. 
del^^do también en consideración que el objeto 

, ] lto agrícola no debe ser otro que prestar au- 
i ^Tueño y mediano labrador con el fin prin- 

piuddan progresar sus expílotacibnes 
poniéndose a la altura que exigen los mo- 

demos adelantos en el cultivo y atender a la con
tingencia de malas cosechas (porque sabido es que, 
huyendo el capital de la "agricultura, dichas clases 
agrarias se ven obligadas a caer en las garras de la 
usura), finalidad que resultaría desvirtuada si el au
xilio se destinase, como en el proyecto se propone, 
a servicios más propios del Crédito1 territorial, in
dustrial o mercantil, ha sido necesario prescindir del 
criterio de la Junta en este aspecto en el sentido 
que en el articulado^ se establece.

No se ocultan al Gobierno las dificultades que se
han de encontrar al principio y quizá los errores que 
puedan comprobarse como tales, pero también sabe 
que únicamente llevando las cosas al terreno de la 
realidad es como puede encontrarse las modificacio
nes que deban introducirse en el curso de su fun
cionamiento. Por este motivo^ no puede calificarse 

' este Decreto-ley más que como ensayo de aplicación 
del Crédito agrícola, que, con la debida mesura, se 
estatuye con arreglo al siguiente articulado.

Madrid, 24 de marzo de 1925.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., /Intonio Magas y Pers.

REAL DECRETO ,

A propuesta del Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: , ,
Articulo' l.° El servicio del Crédito radicara en 

el Ministerio de Fomento, dependiendo de la Di
rección de Agricultura y Montes, y estara regido 
por una Junta que se denominará Junta consultiva 
del Crédito agrícola, mcdificando en esta forma la 
actual Junta para el estudio del Crédito agrícola, 
según dispone el Real decreto de 29 de octubre 
de 1923.
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Artículo 2.° La Junta consultiva del Crédito agrí
cola deberá quedar constituida en la forma que pre
viene el artículo 3.° en el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este Real decreto-ley 
en la Gaceta de Madrid, y estará constituida por un 
Presidente, que será el Jefe del Ministerio de Fo
mento, que podrá delegar en el Vicepresidente, cuyo 
cargo lo desempeñará el Director general de Agri
cultura y Montes, y por los Vocales nombrados por 
el Gobierno en la forma siguiente:

Dos representantes del Ministerio de Fomento, 
el Jefe de la Asesoría jurídica del mismo, uno del 
de Hacienda, uno del de Gracia y Justicia, el Ins
pector general de Pósitos en representación del Mi
nisterio de Trabajo, uno del Banco de España, uno 
de la Confederación Nacional Católico-agraria, uno 
de la Asociación general de Ganaderos del Reinoi, 
uno del Consejo Agronómico, uno del Consejo Su
perior de Fomento, uno de las Asociaciones agrarias,
uno de la Asociación de Ingenieros agrónomos que 
sea funcionario del Estado, uno de las Cámaras Agrí
colas y el Secretario del Consejo Superior de Fo
mento.

Artículo 3? La Junta consultiva del Crédito 
agrícola funcionará en Pleno, y para el despacho 
ordinario se constituirá una Comisión ejecutiva com
puesta por uno de los Vocales representantes del Mi
nisterio de Fomento, elegido por la Junta, el del 
Ministerio de Hacienda, el Inspector general de Pó
sitos, el Jefe de la Asesoría jurídica del Ministerio 
de Fomento, el del Consejo agronómico, uno elegido 
por la Junta de entre los representantes de las En
tidades agríeoías y ganaderas y el Secretario' del 
Consejo Superior de Fomento, presidida por el Vi
cepresidente del Pleno, Director general de Agricul
tura y Montes, o en quien delegue que pertenezca a 
dicha Comisión ejecutiva.

Será Secretario de la Junta consultiva del Crédito 
Agrícola y de su Comisión ejecutiva un funcio
nario de la Dirección general de Agricultura y Mon
tes, nombrado por dicha Dirección.

Artículo 4.° El capital de que la Junta podrá 
disponer para las operaciónes de préstamo agrario 
será de 100 millones de pesetas, aportando el Esta
do 75 millones en el número de años que considere 
conveniente, previa orden en cada caso del Minis
terio de Hacienda y de las aportaciones de las enti
dades agrícolas o de crédito agrícola que podrán sus
cribir el resto del capital con cantidades no menores 
de 10.000 ¡osetas cada una, y en el caso de no apor
tar la totalidad, se abrirá suscripción pública al 
efecto.

La primera aportación del Estado será de 10 mi
llones de ¡osetas.

Artículo 5.° Los préstamos habrán de dedicarse 
necesariamente a la Agricultura y a la Ganadería, o 
a la transformación de sus productos hecha por los 
mismos productores, y podrán solicitarse para aten- 
ler a los gastos ordinarios del cultivo o del sosteni
miento del ganado y a la mejora de los mismos, 
para comprar semillas, abonos, aperos, máquinas, se
mentales y ganados; para hacer plantaciones arbó
reas y arbustivas,, y repoblaciones forestales; para 
ccnvertir los secanos en regadío; para alumbramiento 
de aguas y derivaciones de corrientes para riego;

para que las Comunidades de Regantes puedan adqui
rir la propiedad de sus respectivos acueductos; pan 
defender las tierras de los torrentes e inundaciones; 
para contratar arrendamientos colectivos o comu
nales.

Artículo 6.° Solamente se podrán conceder prés
tamos a las Asociaciones agrícolas, ganaderas y Fede
raciones, a las de carácter forestal y a las dedicada* 
a lae transformación de los productos de todas efe 
que estén legalmente constituidas, no tengan non 
desfavorable de la Inspección agronómica y ofrezcan 
suficiente garantía por su solvencia y buena admi
nistración, respondiendo sus socios mancomunada y 
solidariamente con sus bienes del capital que rea
ban y del interés que devenguen, y serán las iul 
bajo su responsabilidad concedan los préstamos indi' 
viduales a los labradores, para lo cual deberán íqr* 
mular unos Estatutos en los que queden previstas 
de un modo general las garantías que han de ex- 
girse a los préstamos, bien entendido que éstas 
han de ser hipotecarias más que en los casos P1®" 
vistos en el artículo siguiente.

También podrán concederse préstamos a los 
tos del Reino, con la garantía del capital propio» 
cada uno, reduciéndose en este caso en 0’75 porllJ- 
la prima de interés que se cobrará sobre el que * 
abone al Estado.
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El personal de la Inspección general de Pósit^? 
las Juntas administradoras de éstos quedan obliga^' 
a prestar su colaboración a la Junta consultiva l6 
Crédito agrícola, para cuantos informes pueda

das» 
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, A 
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cesitar ésta para su gestión.
Artículo 7.° Por excepción, podrán concede*-* 

préstamos a los particulares para los fines señala»^ 
en el art. 5.°, mediante informe de las Asociación65 ■ 
cuando además ios garanticen con hipoteca de 6°^ 
rústicas,, casas de labor, bodegas, instalaciones 
pecuarias, molinos, almacenes u otras construcción 
semejantes de carácter agrícola o forestal. 
préstamos individuales habrán de ser mayores 
2.500 pesetas y no excederán de 15.000 para un 
mo prestatario, su cónyuge o condueño. , .

Artículo 8.° Podrán aceptarse como garantí35 
¡jersonal, la pignoraticia, la hipotecaria y, en los p*" 
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tamos a los Pósitos, la de su capital. ¡yl
La personal se graduará en proporción al 

efectivo de las entidades prestatarias o a los bie 
de los individuos o Asociaciones que las form^ 
tienen aceptada mancomunada o solidarianicn 
responsabilidad de las operaciones que haga I3 • 
ciación a que pertenece, La pignoraticia se gra 
en proporción a la clase y valor de los frutos, 
ductos o ganados dados en prenda con 5O
to o sin él, y no podrán admitirse por mas 6 ¡3| 
por 100 del valor de los pignorados. La hipot q- 
por excepción que determina el artículo 7A 
duará en proporción al valor de los bienes que, jel 
de hiirotecarse, y no podrá admitirse P°r jní* 
65 por 100 del valor de los mismos que 
critos en el Registro de la Propiedad. ; jOfe5

También podrán admitirse como garantía 
del Estado, letras de cambio aceptadas o ^5, 
por las Asociaciones agrícolas, ganaderas o f01 , 
resguardos de depósitos de productos 
expedidos legalmente y otros efectos análog *
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Artículo 9.° Los plazos serán los precisos para 
a puedan realizarse las operaciones a que haya de < 
dedicarse cada préstamo y el máximum será. para 1 
ji que tengan garantías personales, año^ y medio, ■ 
¡ara los que la tengan pignoraticia, tres años, y pal a 
!as hipotecarias, veinte años.

Artículo 10. Habrán de reservarse, al menos, las 
cuatro quintas partes del importe de las aportaciones 
pe vaya haciendo el Estado y de las que hagan las 
entidades para invertidlas en préstamos que no sean 
hipotecarios.

Artículo 11. Cuando por cualquier motivo se sus- 
hwya por otra la entidad a la que se otorgó el prés
talo, se podrá acordar que se proceda a la liquidación 
’ reducción de dicho préstamo.

La quita y espera o suspensión de pagos en que 
st constituya cualquier entidad1 prestataria no pi i- 
'^rá el derecho a exigir el reintegro del capital e 
intereses en la forma y plazo establecidos en el con
sato. , t

En caso de concurso de acreedores o de quieora, 
tistirá preferencia en cuanto al reintegro de capital 
‘intereses de los préstamos sobre los demás aeree
mos, con excepción de aquellos que tengan recono- 
nda por las leyes preferencia especial sobre determi- 
tidos bienes. .

Artículo 12. El tipo de interés de las distintas 
^ses de préstamos no será mayor del 1 y medio 
i101,100 sobre el fijado al capital del Estado y al de 

Asociaciones agrícolas, no excediendo entre uno 
■' °tro en ningún caso del 5 y medio por 100.

Artículo 13. El 31 de diciembre de cada año se 
el balance anual para conocer el alcance de las 

Oraciones, las cantidades que hayan de abonarse 
el interés de las aportaciones y el importe que 

^ce el 1 y medio por 100 del interés de las ope- 
^dones asignado para gastos de la Junta Consultiva 

Crédito Agrícola. Si de esta cantidad, satisfe- 
todos los gastos, resultase remanente,, se desti- 

‘<r^ a mejorar los servicios y a constituir un pe- 
¡^ño fondo de reserva, destinado a las necesidades que 
^revengan y a disminuir el tipo de interés a los 
testamos.

Artículo 14. A la Junta Consultiva del Crédito 
^dcola en pleno le corresponden las facultades si-

a) Elegir los Vocales de la Comisión ejecutiva 
determina el artículo 3.® .

. \ Examinar e informar el balance y Memoria 
átales.

£5

A
35

ri(í^ las consultas que le haga el Ministe- 
Fomento o la Comisión ejecutiva de la Junta.

) Elevar al Ministerio de Fomento las mociones 
deí convenientes para el desenvolvimiento

rédito agrícola. .
ti Comunicar a la Comisión ejecutiva las indica- 
p^es de carácter general que estime conveniente 
la funcionamiento y buena administración de 

f^sma.
(V. Redactar el Reglamento de la Junta y de su 
^.,tS1ón ejecutiva, que habrá de someter a la apro- 

ün del Ministerio de Fomento.
ya^. ^^ternünar las condiciones generales que ha- 
Pré?6 reunir las Entidades a las que se conceda el 

^^nio.

h) Fijar las garantías que hayan de exigirse para 
cada clase de préstamo, y proponer al Gobierno, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, la variación 
del tipo- de interés. . .

Artículo 15. Serán funciones de la Comisión,eje
cutiva de la Junta Consultiva del Crédito Agrícola 
las siguientes: ,

a) Informar los expedientes en demanda de pres
tamos, para que por el Ministerio de Fomento se 
ordene al Banco de España el pago de la cantidad 
que proceda, a cuenta del crédito abierto con este 
lmb) Proponer los préstamos que deban concederse 

con arreglo al artículo 6.° y otorgar las esci ituras 
de constitución y cancelación de hipotecas. ,

c) Formar el balance anual y la Memoria, y so
meterlos, primero a informe de la Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola, y después a la aprobación del 
Ministerio de Fomento. ,

d) Representar a la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola en todos los asuntos judiciales y administra
tivos. . ...

e) Transigir las cuestiones que se susciten con 
los prestatarios y someterlas a la resolución de ár
bitros o amigables componedores.

f) Elevar al Ministerio de Fomento y a la Jun
ta Consultiva del Crédito Agrícola las mociones o 
consultas que crea necesarias. .

g) Proponer a la Dirección general de Agricul
tura y Montes el personal técnico y administrativo 
necesario para el funcionamiento de la Junta Consul
tiva del Crédito Agrícola. , ,

Artículo 16. La Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola en pleno se reunirá en los meses de enero, 
mayo y octubre de cada año, celebrando el numero 
de sesiones que sean necesarias para el examen y 
resolución de los asuntos relacionados con el Crédito 
Agrícola, sin perjuicio de celebrar sesiones extraoi- 
dinarias cuando proceda, a juicio del Presidente.

Artículo 17. La Comisión ejecutiva de la Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola se reunirá una vez
por semana, celebrando las sesiones que sean nece
sarias para el inmediato despacho de los informes 
y trabajos a la misma encomendados, relativos a la 
propuesto de préstamos, y garantía del capital e in
tereses del Crédito Agrícola.

Artículo 18. La retribución de los miembros de 
la Junta Consultiva del Crédito Agrícola y de su 
Comisión ejecutiva será la de dietas correspondien
tes por asistencia a sesiones con arreglo a las dispo
siciones vigentes, con cargo al 1’50 por 100 a que 
se refiere el artículo 12. ,

Artículo 19. La Junta Consultiva del Crédito 
Aerícola, en el término de dos meses, desde su cons
titución, remitirá a la aprobación del Ministerio de 
Fomento el Reglamento que para su funcionanuer11o 
y el de la Comisión ejecutiva debe redactar, con 
arreglo al artículo 14.

Dado en Palacio, a veinticuatro de maizo de mil 
novecientos veinticinco.—Alfonso.—El 1residente in
terino del Directorio Militar, Antonio Magaz y Pers.

{Gaceta 25 marzo 1925).
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
En vista de que algunas Autoridades locales vie

nen dirigiéndose directamente a las Compañías de 
ferrocarriles, o a sus representantes, dando órdenes 
sobre transportes de mercancías, sin tener en cuen
ta lo prevenido en la Real orden circular de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 29 de septiem
bre de 1923 que ío prohíbe de una manera termi
nante, ordenando además que dichas Autoridades 
hagan la correspondiente propuesta a la Dirección 
general de Obras públicas para que ésta resuelva 
lo que en cada caso proceda,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido disponer: 
, l.° Que se recuerde a V. S. y a todas las Auto

ridades dependientes de-la suya el más exacto cum
plimiento de lo' que se previene en la Real orden de 
29 de septiembre de 1923 (Gaceta del 30),

2 .° Que, como consecuencia, cuando se estime ne
cesario algún servicio relacionado con transportes, se 
haga la oportuna propuesta a la Dirección general 
de Obras públicas por medio de la autoridad de 
V. S.; y

3 .° Que cuando se trate de abastecimiento de ar- 
tículds de primera necesidad comprendidos en el Real 
decreto de 3 de noviembre de 1923, la propuesta 
deberá hacerse por conducto de V. S. a la Direc
ción general de Abastos, para que ésta, en su caso, 
la tramite a la de Obras públicas.

Lo que de Real orden comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de las Autoridades a sus órdenes 
y más exacto cumplimiento. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de marzo de 1925.—El Sub
secretario encargo del despacho, Martines Anido.
Señor Gobernador civil de la provincia de.....

(Gaceta 25 marzo 1925).

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Terminada la 11.a Conferencia del 

Opio- y precisando para la exacta concordancia entre 
nuestro Reglamento interior y los acuerdos de la Con
vención de Ginebra, la promulgación de disposiciones 
complementarias, actualmente en estudio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que, a partir de esta fecha, no se permitan impor

taciones de opio, coca, sus alcaloides, sales y deriva
dos en expediciones cuyo peso exceda de tres kilogra
mos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 1 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1925.—El Subsecretario 

encargado del despacho, Martines Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta 26 marzo 1925).

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA fea la ( 
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REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado a este Mi
nisterio en 20 de febrero último por el Sr. Presi
dente del Consejo de Trabajo, en el cual manifiesta 
que la Comisión permanente del citado Consejo, de 
conformidad con la Ponencia, ha acordado declararse 
competente para resolver los recursos que se entablen 
contra cualquier acta de apercibimiento que se levan
te por infracción de las leyes sociales, fundamentan
do esta competencia en los siguientes Considerandos:

l .° Que la legislación vigente ha querido apartar 
los expedientes relativos a las sanciones sociales del 
conocimiento de toda autoridad de carácter políti
co-administrativo.

2 .° Que por este motivo la ley de 10 de enero de 
1922 encomendó a los Jueces de instrucción la facul
tad que anteriormente tenían las Autoridades guber
nativas en lo referente a imposición de multas por 
infracciones sociales reservando al Instituto de Pe- 
formas Sociales, por su carácter paritario,, la reso
lución de los recursos relativos a las actas de aper
cibimiento.
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3.° Que, de acuerdo con el espíritu de esos pre ^ent 
ceptos, el Consejo de Trabajo sigue desempeñandi’ Jd] 
la misión encomendada al Instituto de Reformas je |¡ 
cíales, de indicar a los Inspectores regionales J ano 
Trabajo las normas a que deben ajustarse los ioíor' 
mes que les piden los Juzgados de Instrucción p3^ r 
la resolución de los expedientes de multa relati'-- r->dí

............................. "Mti 
itüí

a incumplimiento de leyes sociales.
4 .° Que es una regla esencial de interpretación 

jurídica la de que la entidad a quien se concede un3 
competencia superior, tiene también competencia 
los asuntos de categoría inferior de la misma natur3 
leza cuando no se hayan sometido expresamente 
conocimiento de otra entidad, y que, por lo tai110' 
habiéndose reconocido la competencia del Consejo u 
frábajo para resolver las normas a que deben ajus
tarse los Inspectores en los recursos relativos a ím1^ 
ciones, reincidencias y obstrucciones, está impí*01^ 
mente reconocida la competencia para entender 
los recursos que se presenten contra las actas de 
cibimiento, por tener menor importancia que l03 
cursos anteriormente referidos.

5 .° Que, además, en el caso presente debe en 
der el Consejo de Trabajo en los recursos expresa 
(relativos a 53 actas de apercibimiento levantada^ 
otros tantos bodegueros de Manzanares, pr07’111^^- 
Ciudad-Real, por la Comisión inspectora de la ij, 
gación local del Consejo de Trabajo de diclia 
dad), porque la Real orden de 1.° de julio 
dispone que el Consejo de Trabajo mantendrá e0^ 
Delegaciones locales del Trabajo, mientras no 
el Reglamento oportuno, las mismas relaciones 
nía el Instituto de Reformas Sociales con las 
locales de Reformas Sociales, y, como queda ind,L e 
las actas de apercibimiento base del expediente 
ha motivado este acuerdo han sido levantadas p°r 
Delegación del Consejo.

De acuerdo con el anterior informe de la C01111

Mu 
'‘uta

Se

C8,

iti

pd
‘Ski

permanente del Consejo de Trabajo, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido decla^
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ií- 
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■se

Sala Comisión permanente del Consejo de Tra- 
pra resolver los recursos que se entablen con- 
idquier acta de apercibimiento que se levante 
facción de las leyes sociales.
hl orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
ios.
> alarde a V. E. muchos años.

22 de marzo de 1925.—El Subsecretario 
ab del Ministerio, Aunos.

tos de tribulación, de conformidad con lo pre
venido en circular de 25 de septiembre de 1902, 
correspondiéndole el número 56 de matrícula.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial, para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de marzo de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique Montero y de Torree.
en 
j i- 
.n- 
e: 
ar 
iel

bidente del Consejo de Trabajo.
(Gaceta 26 marzo 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

* lEffl CIVIL 1E LA FMVffllA DE EAUNZA
de

or 
.e- 
iO-
1P

CIRCULAR

^esta por Real orden de 10 del actual 
^del 12 del mismo), la supresión del ser- 

Información Telegráfica Comercial, y 
da por la misma disposición la liquida- 
■-los fondos sobrantes de dicha Asocia-
Nen cumplimiento de sus Estatutos han 
^entregados a las Asociaciones benéQcas 
Nlos se señalan (Cruz Roja, Real Patro- 

C I , *a lucha antituberculosa y Colegio de 
pnos de Telégrafos), encarezco a los Ayun- 

)r t o s ¿e eSta provincia que tengan pen- 
‘f; ti de alguna cuota de suscripción 
05 de Cotizaciones», el pronto envío de 

Tildadas, que deben figurar en sus pre- 
por giro postal, al Director-Gerente 

J1'niaeiÓ!i Telegráfica Comercial, Palacio 
^nicaciones, Madrid, al objeto de Cum- 

Con la mayor rapidez y eficacia lo
^lo por la referida Real orden.

a£oza, 3o de marzo de 1925.

do

ón 
C2 
,ra 
■a- 
al 

to, 
de 
13' 
|C* 
:a- 
en 
i* 
•e*

El Gobernador civil, 

Enrique Montero y de Torres.

¡i* 
05
I 

je 
e 
li' 
]0 
15 
te

Núm. 1,504.

Caza. — Circulor.

l5

te
1

u

r

Buscas. — Circular.
El día 27 del actual desapareció del domici 

lio del vecino de esta capital José Gabarro Ji
ménez, una muía de las señas siguientes: pelo 
castaño, de siete cuartas y cuatro dedos de al
zada, de edad cerrada, rozada de los ijares, un 
poco pelada de los brazuelos, cola larga, y se
gún manifiesta su dueño siguió la dirección del 
Cementerio, derecho al pueblo de María.

Por tanto, encargo a los señores Alcaldes y 
demás agentes de mi Autoridad procedan a su 
busca y ocupación, y caso de ser habida, la pon
gan a disposición de su dueño, Sr. Gabarro Ji
ménez, que habita en la calle Barrio del Casti
llo, núm. 53 ó 54, que la reclama.

Zaragoza, 30 de marzo de 192ó.
El Gobernador civil, 

Enrique Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA

Húm. 1.467.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

<;ta °. 61 oportuno expediente, en virtud 
p 9r°movida ante este Gobierno por 

^AP6dro Martínez Mateo, solicitando sea 
C.O1T1() vedado de caza la mitad del 

de dicho señor, denominado 
Ambrosio», sito en el término mu- 

hfws Muela, de cabida ciento noventa 
6a8> cuarenta y ocho áreas, doce 

’^oloción de esta fecha he 
, ‘ara’’ vedado de caza la expre- 

pC”ya declaración se hace a favor de 
ÍNt.j e.dro Martínez Mateo, como propie- 

m|ymo, y con la condición expresa 
"^citante se presente ante el 

KnSte a0 donde radica la finca la oorres- 
1kae^aración para dar de alta en el 

Sucesión de tal vedado, a los efec-

D. Leandro Pérez Cossio, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza, hace saber que 
el Excmo. Sr. Gobernador civil se ha digna
do dictar la siguiente
Providencia: — Vista la relación de minas ca

ducadas por ministerio de la Ley al adeudar 
el canon de superficie en el año de 1924, que 
remite la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, acompañada de su oficio de 18 del co
rriente:

Visto lo que ordenan los arts. 4 y 5 de la Ley 
de 29 de diciembre de 1910 y arts. 21, 23 y 24 
del Reglamento de 23 de mayo de 1911,

Tengo a bien ordenar que se anote en el expe
diente «Aguas de Muniesa», núm. 51, de Aguas, 
de doce hectáreas, del término municipal de 
Lécera, la declaración de caducidad por minis
terio de la Ley, no podiendo ser declarado fran
co y registradle el terreno, porque las aguas 
subterráneas, en la actualidad, no son objeto de 
concesión minera y se otorgan según la ley de 
Aguas de junio de 1879.

Zaragoza, 27 do marzo de 1925. — Leandro 
Pérez Cossio.
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Núm. 1.377.

SERVICIO DE HIGIENE V SANIDAD PECUARIAS mía o 
brecho 
Bde u l

ESTADO demostrativo de las en fermedades infecto-contagiosasy parasitarias que han atacado a los anvi

domésticos en esta provincia, durante el mes de Jebrero de 1925. atura

Sumas

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

Borja....................... Dos ..............................
Id................................ Capital............. . .. . Capital........................

Carbunco bacterid.*.. Ateca..................... Contamina.................
Perineumonía cont.* Capital ............... Capital......................

Id Ejea de los C.. .
Tuberculosis............. Calatayud............ Calatayud..................

Id................................ Capital................... Capital...................
Dos...............................

Id Capital.... ... ■ Dos.......... .. .................
Id............................ Capital............... Capital.....................
Id Tres........................... .

Ateca....................... Cinco...........................
Id Rplc.hite . Tres........................ .. ..
Id.............................. Borja..................... Dos ........................ .. . ...
Id................. Calatayud............. Cinco........ ...................
Id Cn pi tal................. Siete............................
Id................................ Cariñena.............. Cuatro.......................
Id............... ................ Caspe..................... Dos..............................
Id Da roca....................... ..
Id.......................... EjeadelosC. . Dos ..............................
Id La Almunia . .. Cinco ........................
Id ...................... Pina........................ Dos ............................

Capital............... Capital. ..................
Id................................ Sos....................... Uncaslillo....................
Id................................ Sos........................... Uncastillo...................

Triquinosis................. Capital................. Capital....................
Capital............... Capital.........................

Distomalosis............... La Almunia......... Morata de Jalón ....

^9 enATVIMALiaS

0 p.» 0cr® s <
ESPECIE -R 8 

0 o 0 
-i 0 oe

0

• a

Canina............ > 2 >

Id................. * 1 >

Bovina. ... > 1 »
Id................... > 3 >

Id................... > 3 >

Id................. » 1 >
Id................. > 4 >

Ovina .............. 336 > 328
Bovina........... . 247 599 200
Ovina .. . > 250 >

Bovina........... » 24 >
Ovina............... 205 355 175

Id................. 112 98 80
Id................. 34 14 34
Id................... 582 81 540
Id.................. 1.116 793 1.094
Id................. 97 728 40
Id................... 50 > 50

Id................. > 151 >

Id.................... 90 97 90
Id.................. 667 30 550

Id................... 75 37 70
1 » »

Id................. 2 > 1
Asnal.......... 1 > 1
Porcina. .. . » i >

Id................. » 2 >

> 1 >

___

3.615 3.276 3.253

$ las 
ÍQ set 
de Pt 
i'^trc 
iMf e  
^No

; ■■aEst 
> -%ho. 

3 'pac 
1 ' •■tifies 
i ladir 
í \ 

, 7 timl 
6 .rstor, 
!i£

od

2

2
i: An.
2

T^sei
17 Tíctic

i.
21

202 i

m Inepector provincial de Higiene y Sanidad pecuan

P«bU« F. CnderfjOí).

p 
^las 
K

Fí 
B! 

Prin

?ci

«úm. 1.336.

ESCUELA NORIÜAL DE MAESTROS OE ZARAGOZA
Matrícula de enseñanza no oficial.

Curso de 1924-25.
En cumplimiento de las disposiciones vigen

tes, se convoca a los alumnos que aspiren a 
examinarse de ingreso y asignaturas en el mes 
de junio próximo. , , ,

Los aspirantes deberán solicitar los exáme
nes durante todo el inmediato raes de abril, 
mediante instancia en papel timbrado de una 
peseta, dirigida al señor 'Director de la Escuela, 
acompañando los de ingreso certificación judi
cial del acta de nacimiento para acreditar la 
edad de catorce años o más, cédula personal 
corriente y certificado médico, extendido en

-lar
papel timbrado de dos pesetas, de 
cunado y no padecer enfermedad co ■ mb»

jfecto físico. hnse11^1 r-'
La justificación de estudios z^ec 
\ntnAo rln nnenn<]n7U a A ‘

defecto físico

Centros de enseñanza se hará p01 
certificaciones oficiales, que los , ^Qticip11^/ 
licitarán de tales Centros con la KUc 
necesaria. «hona^

Los derechos que habrán de a' 
Para el examen de ingreso en Ia

Practicante: .
En papel de pagos al Eitado. r
En metálico, 2 50 pesetas, y )ta3, !
Dos timbres móviles de U'lO pes 
Para el examen de ingreso en 1 .

Magisterio: ,60 p^0
En papel de pagos al Estado, ..g, 
Dos timbres móviles de 010 peS

>8 
üni

i?
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ha la carrera del Magisterio: e 
fechos de matrícula y examen de asigna- 
tide un cuno completo o parte de él, 30 pe-

1,1 m  timbre móvil de 0‘ 10 pesetas por cada 
i atura y papeleta de inscripción.

—. advierte a los alumnos que deseen matn- 
-"88 en los cursos 3.° y 4.° y a los que pre-

un plazo breve.
I No podrán alcanzar matricula gratuita los 

alumnos que en el curso anterior hayan obtem- 
! do califlcaciónde suspenso en alguna asignatura. 
' En caso de haber mayor número de sclici- 
1 tantos que matrículas gratuitas, se atendera 
i para establecer el orden de preferencia a los 
' que posean mejor hoja de estudios, y en caso 

-uuimai. auionz<ttviuu p—---  — de tratarse de alumnos de nuevo ingreso, serán 
^Escuela Nacional. Los que así lo hubie- I sometidos a un ejercicio de comparación.
^ho, podrán examinarse presentando en ; Los (pie obtengan la matncaila gratuita^ats-

-o hacerlo como Bachilleres, que, con arre
? ¡lilas disposiciones vigentes, únicamente 
L fciser admitidos a examen en la asigna- 
xi lie Prácticas de enseñanza (l.° y 2.°) los 

¡entro del plazo de l.° de septiembre a 10 
1 ptubre últimos, solicitaren de la Dirección 

2 'mNormal, autorización para practicar en

3 । no, poaran examinarse ptowuwuuu uvaquu ...... -
3 1 -lima decena de mayo próximo, además de farán solamente cinco pesetas en papel de pagos 
1 ' 'tiheación de haber cursado las prácticas ; al Estado por derechos de examen, y los tim- 
i 1 r .............. . i.____ A.,:i^r. rio a‘in nAQAtfis corresnondientes.

2

* । dirección del Maestro que a su debido 
designaron, expedida por el mismo en 

y Obrado de dos pesetas y visada por el 
r > '10r> una memoria de las observaciones 
'2 il ispor el alumno durante el curso. , 

: ^¡bunal, reunido en sesión secreta, leerá 
; dorias presentadas y acordará cuáles

los interesados.
__ ____ _________t _ Zaragoza 18 de marzo'de 192o. — El Secre-

*Qal público* en una lista, y los^ncluídos tario, Enrique Ballesteros. 
?Serán los únicos que podrán examinarse 
‘eticas.

i Reptarse y cuales no. Los nombres do 
> ^nos cuyas memorias sean aceptadas, se •

3r.l

.ed'11 

cip^

ese

■re^

Malrículas gratuitas.
y^Plimiento de lo dispuesto en la Real 

I । /'¿5 de noviembre de 1922, se anuncian 
¡ । provisión diez y siete matrículas gra- 
_ / ^cuales se adjudicarán a aquellos alum- 
2 q? i*Reúnan las condiciones siguientes:

. i. Jaita de recursos; y 
;rriti,18na aplicación.
V'^er punto se justificará con los docu- 

acrediten la condición de pobreza
. i,Cltante o de sus padres, tales como cer- 

^r'etp68 exP°didas Por Autoridades munici- 

r^sidera que carecen de recursos nece- 
disfruten de haber líquido infe- 

Ik 1 Pesetas anuales o los hijos de fami- 
K Padros discuten haber no mayor a 

si el número de los que constitu- 
no excede de cuatro, 4.000 pese- 

r^^nstitnyen cinco y 5.000 pesetas siex- 
krn68^ ^ima cifra.

fíenlas gratuitas so solicitarán pro- 
rfeP Pf'a|dentro del P,az0 comprendido del L° 

Próximo ambos inclusivo, por ins- 
«U 'gida al señor Director de esta escue- 
Wa timbrado de una Deseta; a esta 

aoampañarse el documento
? Pobreza.
Moción de las matrículas gratuitas 

en el tablón de anuncios ofleia- 
^Qntro. Los alumnos podrán recu- 

en el plazo de cinco días. La 
i \8 atesores de esta Normal resolverá 
i . 0 ulterior estas reclamaciones.

Las solicitudes de matrícula gratuita se con
siderarán como matrículas provisionales a los 
efectos de poder obtener matrícula ordinaria, 
caso de haber transcurrido el plazo y los soli
citantes no hubieran alcanzado la gratuita. P®/® 
obtener la ordinaria en estos casos se abrirá 

bres móviles de ®‘1O pesetas correspondientes. 
Quedan excluidos de los beneficios de matrí

cula gratuita los que la disfruten por concesión 
de becas o pensiones otorgadas por alguna Cor
poración o fundación benéfica, mientras gocen 
de este beneficio. . .

Lo que se hace público para conocimiento de

Núm. 1.435.
íaiiliMÜi ii CtóbiCÍO!l!l il ll PNTÍMI il ¡«HMl

Anuncio para la subasta de inmuebles
D. Mariano Tremps Garín, Recaudador de la Hacien

da en el pueblo de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

de'bito's de contribución y años abajo expresados, ae ha
dictado la aiguientc

<Providencia — No habiendo aatisfecho los deudores 
que a continuación se expreian sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venia de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el día 
seis de abril de mil novecientos veinticinco, a las 
diez, siendo posturas admisibles en la subasta las 
que cubran hs dos terceras paites del importe de la 
capitalización*.

Notifíquese esta providencia a los deudores y al 
acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al pu
blico por pregón y edictos que ae fijarán en las Casas 
Consistoriales. .

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de loe que de
seen tomar parte en la subaila anunciada y en cum
plimiento de lo que dispone el art. q5 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: . .,

i ." Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Urbana. — Afioe 1908-14.
64 Florencio Blasco Bailarín: Mitad de casa, 

Portal dol Pino, 27; linda D. e I. Francisca Bue
no y E. Manuel Salvador.

Valor para la subasta, 750 pesetas.
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74. Teresa Buil Gamón: Pajar, en el Greque; 
linda por todos sus lados con la interesada.

Valor para la subasta, 300 pesetas.
104. Diego Delcazo: Mas, en los Aguditos; 

lindante por todos lados con monte.
Valor para la subasta, 150 pesetas.
303. Gerardo Mermejo Belled: Mitad de casa, 

San Miguel, 10; linda D. Francisca Bueno, I. Ro
que Abadía y E. Pedro del Ruste.

Valor para la subasta, 825 pesetas.
320. Fernando Moliner: Quinta parte de 

casa, calle de Sused, 32; linda D. Valero Roca- 
ñín, I. Valero Beltrán y E. corrales.

Valor para la subasta, 500 pesetas.
423. Viuda de Joaquín Sanz Tiestos: Pajar, 

calle Mayor, núm. 5; linda I). y E. casa de la 
misma e I. Juan Rozas.

Valor para la subasta, 150 pesetas.
247. Matías Iranzo: Mitad corral, en Val de 

Ovejas; linda D., I. y E. con^monte.
Valor para la subasta, 525 pesetas.
3.* Que los deudores o sus causihabientes, y ios 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar loe 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costes y demás gastos 
de procedimiento. .

3/ Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el título 14 de la ley hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4.* Que para tomar parte en la subasta, deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5* Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6* Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Pina de Ebro, a 20 de marzo de 1925. — El Re
caudador, Mariano Tremps.

SECCIÓN SEXTA____
Calatorao. N.° 1.498

El Ayuntamiento Pleno tiene aprodado el 
pliego de condiciones para arrendar el arbitrio 
de Pesas y Medidas y derechos de plaza, desde 
l.° de abril próximo a 30 de junio de 1926, ha
llándose de manifiesto en la secretaría munici
pal por diez días, y de no haber reclamaciones 
o resueltas las que haya, se celebrará la subas
ta en el Salón de la Casa Consistorial el día 7 
del viniente abril y hora de las diez, bajo el 
tipo y condiciones, que estarán de manifiesto en 
la secretaría citada, a disposición del público, 
durante las horas de oficina (10 a 12).

Si en dicha subasta no hubiese licitadores, se 
celebrará una segunda el 13 del mismo mes, con 
iguales condiciones y hora que para la primera.

Calatorao, a 28 de marzo de 1925. - - El Alcalde, 
Santiago Román.

Acordado por el Ayuntamiento Pleno la ros- ,ziuuruauu pui 01 njumamivunv .•«uv.. -- y.yT "-- 
trucción de quince nichos en el Cementeriou; 
tólico de esta villa, se saca en pública subas# 11 
la cual se celebrará en forma reglamentaria 
día 7 de abril, a las once, bajo el tipoy co$ 
ciones que marca el pliego correspondieí 
expuesto en a secretaría municipal, hasli 
misma hora de dicha subasta.

Calatorao, a 28 de marzo de 1925.—El Alt# 
Santiago Román.

j  ludpe 
fcirin en 
*11 lili 6 
•iN; dond 
•iiidmlni 
«Mueri 
1 'topoiie 
«urtu q 
Rldl igie 
p limero 
I«nitro 
N'nriíloCaspe. K;0 111

Al objeto de constituir la mancomui^'^ 
los pueblos de este partido judicial, para; 
gar los gastos de administración de U1'' 
el próximo ejercicio de 1925 26, 
presupuesto y girar el repartimiento que . 
ponde satisfacer por gastos de la 5,^ 
Gubernativa, se convoca a una reunión 1 
presetantes de los Ayuntamientos de e? f 
tido, que tendrá lugar el día 8 de aor 
mo, a las once de su mañana, en e? 
Consistorial, debiendo remitir las AL 
ésta de Caspe, con la antelación debí' • 
sión de la cuantía de sus respectivos p 

i

puestos municipales ordinarios, a lo 
consiguientes.

Caspe, a 26 de marzo de 1925. ‘
Baustita Vicente.

Cunchillos. gf
Durante los días 1 y 2 de abril Pr^x^ 

ras de nueve a doce de la mañana y ^1. 
cinco de la tarde, se hallará abierta ,g 
sa Consitorial la recaudación, vo 1 
l.° y 2.° trimestres del repartimien 
este Ayuntamiento, formado para 
corriente. Al^

Cunchillos, 27 de marzo de 192o- 
Angel Resano.

ES

•u.

¿iilpo.

PARTE NO OFICIAL

Banco Zaragozano —Zar•:
Habiéndose extraviado la 

Ahorros, núm. 577, a nombre de '^6^1 
lacio Guspegui, se ruega a quien - O05O- 
contrado la devuelva a estas ol 
y 49; advirtiendo que pasados 
la inserción de este anuncio s*n 
tivo, se procederá a su anulación 
el correspondiente duplicado.

Zaragoza, 28 de marzo de 1- 
jero-Secretario, Gumersindo Oiar‘

REGLAMENTO

$
Precio 35 céntimos.

Impmx nt a DXL Ho »FiCI0
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